
indicados, o sus representantes debídamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad, en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar - Edf. V Centenario Torre Sur - Planta 8ª - Melilla.- Tel.
952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entendará
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª Pilar Torrente Pena.
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